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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, POR LA QUE SE 
RESUELVEN LOS PREMIOS “IDEAS SOLIDARIAS” PARA ESTUDIANTES DEL MÁSTER OFICIAL EN ECONOMÍA 
SOCIAL (COOPERATIVAS Y ENTIDADES NO LUCRATIVAS), CURSO ACADÉMICO 2023/2024. 
 
 
 
La Vicerrectora de Estudios de la Universitat de València, en uso de las atribuciones que le confiere la 
Resolución de 20 de mayo de 2022 (DOCV de 30 de mayo de 2022) del Rectorado de la Universitat de 
València, por la que se aprueba la delegación de funciones en los Vicerrectores y las Vicerrectoras, la 
Secretaría General, el Gerente y otros órganos de esta Universidad, resuelve: 
 
Primero  
Conceder los premios “IDEAS SOLIDARIAS” para el estudiantado de la Universitat de València matriculado en 
el curso académico 2023/2024 en el Máster Universitario en Economía Social (Cooperativas y Entidades no 
Lucrativas) que se relaciona en el Anexo I de esta resolución. 
 
Segundo 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su publicación, según el artículo 124.1 
de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien directamente un recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana 
en el plazo de dos meses, según el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contados desde el día siguiente de su publicación. 
 
 
 
 
En Valencia 
 
 
 
 
 
La Vicerrectora de Estudios  
Por delegación de la Rectora (DOGV 30/05/2022) 
 
 
 
 
 
Isabel Vázquez Navarro 
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ANEXO I PREMIOS CONCEDIDOS 
 

 
PREMIO IMPACTO SOCIAL (Financiado por IUDESCOOP) 

• ***4844** Mª PAZ CEBALLOS DE LA CARRERA. El proyecto se basa en una empresa de 
reciclaje de residuos plásticos y su transformación en mobiliario y objetos de diseño para 
personas en situación de exclusión excarcelados. 

• ***693** FABIÁN RAMIREZ SANCHEZ. Se trata de una empresa de acogida, estancia y 
asesoramiento para personas migrantes de nacionalidad colombiana. 

• ***9619** ALEJANDRO LLORENTE OLMOS. Panadería ecológica para la inserción laboral de 
jóvenes que han pasado por protección de menores. 

• ***9713** DAIS CARLONINA MURGAS HINOJOZA. Asociación de ayuda para personas con 
pocos recursos para el acceso a tratamientos dentales, especialmente niños. 

• ***9804** MICHELLE ANNA VILLANUEVA ALBERICH. Acompañamiento y ayuda para 
personas mayores de 65 años relacionados con servicios sociales sin estar en situación de 
dependencia. 

• ***4049* YOUSSRA EL OUAHHABI. Servicio de asistencia y acompañamiento domiciliario 
en Albaida dirigido a personas adultas mayores y personas con discapacidad física. 

PREMIO INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD (Financiado por el Máster de Economía Social) 

• ****1372** RICHARD AMAYA GUERRA. Intercambio entre usuarios de su tiempo para 
servicios y habilidades en diferentes temas a través de una plataforma en línea, con un 
sistema de intercambio por puntos. 

PREMIO VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD (Financiado por Caixa Popular) 

• ***9204** LEONARDO JARA RODRÍGUEZ. Recolección, reciclaje y trituración de ropa usada 
de desechada en el Desierto de Atacama en Chile, convirtiendo en fieltros para el 
aislamiento térmico en viviendas. 

• **4852** LUIS ALBERTO RICO LÓPEZ. Empresa de Inserción para el diseño y fabricación de 
productos utilizando latas de aluminio y envases de vidrio reciclado. 
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